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Visto el expediente promoTido por 
D. Juan Otero Colino, propietario 
de «Hidroeléctrica del Cea», solici
tando la implantación de unas tari
fas de alquiler de limitadores de co
rriente. 

Resultando: Que el expediente ha 
siflo tramitad» en forma reglamen
taria. 

Visto el informe favorable de la 
Delegacién de Industria y de acuer-
do con él, este Gobierne civil ha re
suelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del 
Ua», para aplicar las siguientes ta-
r,fi»sen los pueblos de GordoBcillo 
^ Valderas para el aboso a tanto 
a'2ado. 

Alquiler de limitadores 
Hasta 75 wati«s é e potencia e^n-

datada fija, 0,50 pesetas al mes. 
^ara mayores potencias, 0,10 pe-

por cada 15 watits que sobre-
Pasen. 

^ estos precios está iaeluid© el 
C|jón 
Para 

protector y demás dispositivos 
«•itar el fraudo. 
Empresa queda obligada a res-

^ t i c 
el servicio dentro de las 

«airo horas a partir del aviso 

del abonado, cuando se hubiere in-
terrunapido aquél, por la acción con
tinuada del limitador de corriente. 

Leén, 15 de Septiembre de 1949. 
E l Gobernador civil, 
J . V. Barquero 

3007 Núm. 744.-57,00. ptas, 

lefatin le Ikras PúHItas 
te H irwíBtta le Leii 

NOTA ANUNCIO 
L a Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponferrada», S. A., solicita auto
rización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica a 
10,000 voltios de tensión desde la red 
de Hidroeléctrica de La Prohida.S. A. 
hasta la mina «Manolo 4.°», propie
dad de la citada sociedad y situada 
en Caboalles de Abajo. 

L a longitud de la línea a construir 
es de 177 metros y cruza la carretera 
de Caboalles a Degaña en su kiló
metro 0,960. 

L a Empresa peticionaria solicita 
asimismo declaración de utilidad 
pública e imposición de servidum
bre forzosa en paso sobre los terre
nos de dominio público y particula
res afectados por el proyecto y cuya 
relación de propietarios se adjunta a 
la presente nota para su conoci
miento. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas ® entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de .treinta días con
tados a partir de la fecha de publi-
cacio» de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia ante la A l 
caldía de Villablino y ante esta Jefa
tura donde estará de manifiesto el 
proyecto al público en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

León, 15 de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F . Rodero. 

Relación de propietarios 
D.* Leocadia Alvarez, Caboalles de 

Abajo, término municipal de Villa
blino: 

D.* Leocadia Alvarez, id. e ídem. 
D. Felipe García, id. e ídem. 
D. José García, id. e ídem. 
Minero Siderúrgica de Ponferra

da, S. A. 
3Í91 Núm. 746.-73.50 ptas. 

e 
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Don Carlos Zapatero Palma, do
miciliado en Madrid, solicita autori
zación para la instalación de una 
línea de transporte de energía eléc
trica a 13.200 voltios derivada de la 
que se dirige desde la Central do 
Moría a L a Bañeza, propiedad de 
«Hidroeléctrica del Eria» (C. de B.) 
hasta la carretera de transforma
ción a construir en la fábrica de 



Productos Resinosos titulada Sta.P»la 
propiedad del peticionario emplaza
da en el pueblo de Nogarejas (León). 

L a longitud de la linea a construir 
es de de 600 metros y de una sola 
al ineación cruzando la carretera d« 
Rionegro a Leén y dos caminos ca
rreteras en las inmediaciones del ci
tado pueblo. 

E l peticionario solicita asimismo 
la iraposicióa de servidumbre forzo
sa de paso sobre los terrenos de do
minio público afectados. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por coaveniente 
dentro del plazo de treinta días a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y ante la Alcaldía de 
Castrocontrigo y ante esta Jefatura 
donde estará de manifiesto 1̂ pro
yecto al público en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 8 de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe; (ilegible). 
2979. Núm. 750.- 60,50 ptas. 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara
ción de los kilómetros 4 al 15 de la 
carretera de Bembibre a la de Leén 
a Caboalles, he acordado en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
don Francisco Rodríguez Gómez, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican, 
que es de Folgoso de la Ribera, en un 
plazo de veíate días, debiendo el Al
calde de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
üna relación de las demandas presen
tadas, que deberán remitir a la Jefatu-
ra de Obras Públicas, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuacio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Octubre de 194« . -
E l Ingeniero Jefe, F . Roderos. 3089 

o 
• o 

1 Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
de los Kms. 8 al 16 de la carretera de 

Ponferrada a LaEspina,he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, h a c er 1 o 
p ú b l i c o para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista Francisco Ro
dríguez Gómez, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del tér
mino en que radican, que es de 
Sancedo, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicño tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capi-al, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Octubre de 1949.-E1 
Ingeniero Jefe, F . Roderos, 

3090 
o. • 

o o 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego su
perficial de los kms. 26 al 31 de la 
carretera de ÍMayorga a Astorga, 
he acordado, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo público para los fue se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D, Francisco 
Rodríguez Gómez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de los 
términos en que radican, que es de 
Valencia de Dan Juan y Villama-
ñán, en un plazo de 20 días, debien
do los Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquellas autoridades la 
entrega de una relación de las de
mandas presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públi 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León. 15 de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F . Roderos. 3088 

BISTRIT8 M i l IE LEÍN 
A N U N C I O 

Con fecha de hoy, la Jefatura de 
Minas de León, ha autorizado 1Í 
construcción de un lavadero de car 
bones, que funcionará a circuito ce

rrado, para el servicio de las ta" 
«Josefita y otras», que en térmiao^8 
Tremor de Arriba, del Ayuntatnie 6 
to de Igüeña. explota D. Antoni^ 
García Nieto, 

E l expediente, con la resolución 
recaída, está a la vista del público 
en la expresada Jefatura, para que 
en el plazo de treinta días a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL áe la provincia 
puedan los que se consideren perju
dicados, presentar las reclamaciones 
que estimen Oportunas. 

León, 4 de Octubre de 1949—ei 
In geniero Jefe, L . Hernández Manet 
2915 Núm. 745.-33.00 ptas. 

Cnleierailii Ríiriiráíici del loen 
A.N U N C I O 

Don Antonio Rodríguez Fernán
dez, D, Eladio Colado Tovar y don 
Rogelio Geijo Rodríguez, vecinos de 
Riolago, Ayuntamiento d« San Emi
liano (León), solicitan del Ilustrísi-
mo Sr. Ingeniero Director ds esta 
Confederación la inscripción en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas pública^ de la Cuenca de uno 
que utiliza las aguas del río Lago, el 
que con sus características se detalla 
seguidamente/ 
Nombre de/ usuario,—D. Antonio Ro

dríguez Fernández, D. Eladio Co
lado Tovar y D. Rogelio Geijo Ro
dríguez. 

Garriente de dsnde se deriva el agua.— 
Río Lago. 

Término municipal donde radica la 
íoma- —San Emiliano (León). 

Objeto del mprovechamient*. —Riegos. 
Título en qae se fanda el derecho de 

los usuarios.—Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante acta de 
notoriedad. 
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.• del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a ftn de <ue en el 
plazo de veinte días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen P61"11116̂  
tes cuantos se consideren perju 1 
dos con lo solicitado, ya sean 
calares o Corporaciones, aBter n. 
Confederación. Negociado de üha, 
cesiones. Muro. 5, en V a l l a d o l i d ^ 
ciéndose constar que no íe 



8 

fuerza ni valor alguno las que se 
gsenlen fuera de plaz« o n» estén 

^tegradas conforme dispone la vi
gente Ley del Timbre. 

Vallad«lid. 11 de Octubre de 1949. 
_ E l Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas. 

Q Núm. 749.-75,00 ptas. 3009 

SeníGios Hidráulicos ie! Noríe 
de Espina 

AGUÁS T E R R E S T R E S 

Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don Andrés Iglesias Reguera, veci

no de Villalibre, Ayuntamiento de 
Priaranza (León), como Presidente 
interino de la Comunidad de Regan
tes de «La Huelga», domiciliada en 
dicho pueblo, solicita la inscripción 
en los Registros de aprovechamien
tos de aguas públicas, del que dicha 
Comunidad viene disfrutando, de 
los rios Sil y Valdueza, en la con
fluencia de los mismos, sitio deao-
rainado «La Huelga», en términos 
de T«ral de Merayo, del Ayunta
miento de Panferrada, con destino 
al riego de unas 145 hectáreas de te
rreno, propiedad de los componen-
tes de la Comunidad, situados en l«s 
pueblos Toral de Merayo y Villali
bre, Ayuntamiento de Ponferrada y 
Priaranza, respectivamente. 

La derivación se efectúa por un 
«anal general de unos 2.500 metros 
^longitud, del que parten dos ra
bales, uno llamad® «Las Pozas» de 
525 metros y otro titulad© «El C«n-

jo». de 900 metros. 
Lo que se hace público, advirtien-
que durante el plaz» de veinte 

l*s naturaieS) contados a partir del 
' ^ « n t e al de publicación de este 
^Qcio en el Boletín Oficial de 

Iedo, se admitirán las reclamacio-
J 8 que contra dicha petición se pre-
^tea en las Alcaldías de Ponferra-
e y ^fi^ranza, o en las Oficinas de 
ja Qs Servicios Hidráulicos, sitas en 

calle Dr. Casal número 2-3.° de 
Sta ciudad. 
0 ?Vledo, 4 de Octubre de 1949.—El 
paiero Director, I. Fontana 

I^úm. 748.-67,50 ptas. 

UffliiisíraciáB de M í a \ 
i 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis- ¡ 

irado, Juez de primera instancia 
de ia ciudad de Leén y su partido.! 
Hago saber: Que el eacabezamien-! 

to y parte dispositiva de la sentencia i 
dictada por este Juzgado e« las au' 
tos de q«e se hará mérito, copiadas 
dicen: 

«Encabezamiento,--Sentencia.-En 
la ciudad de León, a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve; vistos per el señor 
D. Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, d é l a una, como demandan
te D. Maximino Rodríguez Alenso, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de Robles, representado por 
el Procurador D. Eduardo García 
Lépez y dirigido por el Abogado 
D. David Fernández Guzmán, y de 
otra, como demandadas, D. Jesús 
Couto Pérez, también mayor de 
edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad, como ejecutante a 
quien representa a su vez el también 
Procurador D. José Muñiz Alique y 
dirige el Letrado D. Manuel Muñiz, y 
D. Valentía L»bt González, asimis
mo mayor de edad, vecino de esta 
localidad, declarado en rebeldía por 
no haberse personado en los autos, 
como ejecutado, sobre tercería de 
dominio de varios bienes, y, 

Parte dispositiva.—Fallo: Que des
estimando totalmente la demanda 
interpuesta a nombre de D, Maximi
no Rodríguez Alonso, contra D.Jesús 
Couto y D. Valentín Lobo, debo de
clarar y declaro no haber lugar a la 
tercería de dominio que se insta, ab
solviendo a los demandados, sin ha
cer expresa imp«sic ién de las costas 
a ninguna de las partes; y una vez 
que sea firme esta resolución álcese 
la suspensión del procedimiento de 
apremio en el juicio ejecutivo de 
que el presente dimana,—Así por 
esta mi sentencia, que se notificará 

í personalmente al litigante rebelde si 
i así lo solicitara la parte contraria, o 
• en «tro caso en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronunció, mando y firmo.— 
Luis Santiago.—Rubricado.^ 

Lo inserto concuerda fielmente con 
su original. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado rebelde don 
Valentía Lobo González, expido el 
presente que firmo en León, seis de 
Octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago.—El Secre
tario, Valentín Fernández. 
3124 N ú m . 751.—102.00 ptas. 

i 
o 

o o 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra-
da. Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos se

guidas en este Juzgado por el Procu
rador D. José Luera en nombre y re
presentación de D. Francisco de Cos-
pedal Llano, mayor de edad, emplea
do y vecina de Laredo, contra don 
Maximino Alonso Alvarez, vecino de 
Leóa, sobre juici© ejecutivo para 
pago de 35.775 pesetas de principal, 
can más intereses, gastos y costas, 
por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, términa de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de título y por el precio en que peri
cialmente ha sido valorada, el in
mueble embargado a dicho deudor 
como de su pertenencia, y que a 
continuación se describe: 

Una tiena, ep térmlne de Otero de 
las Dueñas, Ayuntamiento de Carro
cera, al sitio de Los Llanos, sobre la 
cual hay edificada una casa, de cabi
da quince áreas, linda: al Este, con 
la de Bernarda Fernández; Sur, ca
rretera de León a Caboalles; Oeste, 
José García y Norte, Francisco Ló
pez. Inscrita en el folio 3 vuelto del 
libre 12, de Carrocera. Valorada en 
setenta mil pesetas, 

j E l remate se celebrará en la Sala 
j de Audiencia de este Juzgado de 
• primera instancia, Plaza de San Is i -
| dará, núm. 1, el día diez y nueve de 
[Noviembre próximo, a las doce ho

ras, advirtiéndase a los licitadores, 
que para tomar parte en él deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos al 10 par 100 efectivo del 
valor del inmueble; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasa
ción; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que 



ésta p«drá hacerse a calidad de ce
der a un teréero. 

Dad* en León a trece de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y nuere. 
—Luis Santiago,—El Secretario, Va-
leatín FerMández. 
3122 Núm. 752.-85,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Muñas de Paiedes 

D»n Nicanor Fernández Trigales, 
Secretario del Juzgad* de primera 
instancia de Murías de Paredes y 
su partid*. 
Doy fe: Que e* este Juzgado se 

han seguido autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía con el núme 
ro 3 de 1949, en los que recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Murías 
de Paredes, a trece de Septiembre d« 
mil n*vecientos cuarenta y nueve; 
D. Roberto Hernández Hernández, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta villa y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
íuiclo ordinario de mayor cuantía 
promovidos por una parte y como 
demandante, D. Nicolás Fernández, 
mayor de edad, labrador, y con d*-
micilio en Palacios del Sil, repre
sentado por el Procurador D. Juan-
Bautista Alvarez Tomé y dirigido 
técnicaMente por el Letrado D. Au
gusto Pastor de Santiago, y per otra 
y como demandados D. Lorenzo Al
varez García, D. Lorenzo Alvarez 
Martínez, D.a Piedad, casada ésta con 
D. Benigno Méndez-Alvarez Martí
nez, D. Abel Alvarez Martínez y don 
Primitivo Alvarez Martínez, tod*s 
ellas e* rebeldía, y D. Germán Alva
rez Martínez, vecino de palacios del 
Sil, representado por el Procurador 
D. Antonio Fernáadez Jolis y áii igi-
do técnicamente por el Letrado don 
Mariano Alvarez Fermández. sobre 
reivindicación de servidumbre de 
vistas y luces y acueduct*: 

Fallo: Que debo de desestimar y 
desestim* en su totalidad la deman
da, absolviendo a los demandados, 
D. Lore*zo Alvarez García, D. Lo 
renzo Alvarez Martínez, D. Germán 
Alvarez Martínez, D.a Piedad Alva
rez Martínez, D. Abel Alvarez Martí-
Bez y D. Primitivo Alvarez Martínez, 
haciendo constar la obligación de 
toá*s los demandadas, de no modi
ficar la situación de las rejas y red 
metálica, segú* se hallaban e* el 

memento del reconocimiento judi
cial, o sea el día doce de los corrien
tes mes y año, y que debo declarar 
haber lugar a la servidumbre de 
paso de aguas para el riego de la ñu
ca de D. Nicolás Fernández Fernán-
nández, limitada al tiempo según 
la costumbre, se utiliza en la comar
ca para el riego de las Huertas. Sin 
hacer expresa imposición de costas, 
cúmplase 1* prevenid* en el artícu
lo 769 de la Ley Rituaria Civil . 

Y para la notificación de los de
mandadas rebeldes, Lorenzo Alva
rez García, Lorenzo, Piedad, Abel y 
Primitivo Alvarez Martínez, expido 
y firmo el presente en Murías de Pa
redes, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, a die
ciseis de Septiembre d« mil nove
cientos cuarenta y nueve. —Robert* 
Hernández. 
3113 Núm. 753 . -114 ,Í0 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en les autas del juic i* 

verbal civil número 391 de 1949, se
guido entre partes, que luego se dirá, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma es como sigue: 

Sentencia.—Encabezamiento.—En 
la ciudad de León, a cuatro de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve; el Sr. D. Vicente Martínez 
Manga, Juez municipal sustituto de 
la misma, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes, de la una cerno 
demandante D. José Sánchez Friera, 
mayor de edad, casade, Precurador 
de los Tribunales y vecino de Leen, 
en su nombre propie, y de la otra 
parte, como demandado D. Luis 
González Fernández, casado, de ofi
cio Molinero, vecino de Villafañe, 
actualmente cumpliendo sanción pe
nal en el destacamento de Presos de 
Tudela Veguín, en reclamación de 
cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
clarando como declaro probada la 
acción ejercitada por la parte actera 
en el presente juicio, debo de con
denar y condeno al demandado don 
Luis González Fernández, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia, pa
gue ai demandante D. José Sánchez 
Friera, la cantidad de quinientas pe

setas que le adeuda por lo» conce 
tos que la demanda expresa, cond^ 
nándole además al pago de los intt 
reses legales de dicha cantidad a p a / 
tir de la interposición iudicial y J 
las costas totales devengadas en e] 
presente juicio. Así por esta mi sen. 
tencia, que será notificada al deman
dad* en rebeldía en la forma dis
puesta por la Ley, a no ser que el 
demandante opté por su notificacién 
personal, juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo,--^ 
V. Martínez Manga.—Firmado y ru
bricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y 
sirva de notificacién en forma legal 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente visado por el señor 
Juez y sellado con el del Juzgado en 
León, a siete de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve,—Miguel 
Torres.—V.# B,-: E l Juez municipal 
sustituto, V. M. Mapga. 
3083 Núm. 747.-65,00 ptas. 

Requisitoria 
Díaz Martínez, José, de 24 años, 

soltera, labrador, natural de Ribadeo 
(Lugo), y vecino que fué de Codor-
nillos, hoy en ign*rad* paradero,, 
comparecerá ante este Jnzgado de 
instrucción, dentr* del término de 
diez días, al objeto de constituirse 
en prisión, decretada contra al mis
mo, con fecha trece del actual, por 
la lima. Audiencia Provincial de 
León, en la causa seguida en este 
Juzgado, con el núm. 12 del corrien
te año, por delito de tentativa de vio
lación, bajo apercibimiente que de 
no verificarlo, será declarad* re
belde. 

Al propi* tiemp* ruego a las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordénen las primeras y pro
cedan los últimos, a la busca y cap
tura de dich* pr*cesado y caso de 
ser habido, ingresarle en U PriS1°n 
correspondiente, a dispesicion a« 
este Juzgado, dando cuenta i n » ^ 
diatamente, pues así está »cor*a<; 
en carta orden de la citada Audi* 
cía, dimanada de la referida cau»-

Dado en Sahagún n diez y sietenU 
Octubre de mil novecientas c ^ 
y n u e v e . - E l Secretario acC1 3 ^ 
M. Marcén. 

Imprenta de laDipataci••P^•Y1, 


